
 
REPUBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

MIRANDA-CAUCA. 
 

             
Auto Interlocutorio No. 080 

Rad: 2021-00069-00 
 

Miranda (Cauca), veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Entra a Despacho la presente demanda de CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, instaurada por la Dra. SONIA VIRGINIA 
GREGORY PRETEL, quien representa a los señores WILLIAM RENGIFO 
CASTILLO y YAMILETH URREA VIVAS, identificados en su orden con cedula de 
ciudadanía # 16.677.315 y 25.528.400 expedida en de Cali Valle y Miranda Cauca 
respectivamente, para que previo el trámite de un proceso de Jurisdicción 
Voluntaria, se decrete el Divorcio de Matrimonio Civil contraído por los poderdantes. 

 
Atendiendo a lo mencionado, el Juzgado hace las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

De la revisión de la demanda y sus anexos, se encuentra que se ajusta a los 
requisitos que señala el artículo 82, 83 Y 578 del C.G.P, así como que se allegan 
los anexos que corresponden de conformidad con el artículo 84 de la misma ley. 

 
El trámite a seguir en esta clase de procesos, es el consagrado en el artículo 

579 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
 
Atendiendo a las consideraciones expresadas, el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE MIRANDA, CAUCA, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, presentada por los señores WILLIAM 
RENGIFO CASTILLO y YAMILETH URREA VIVAS, identificados en su orden con 
cedula de ciudadanía # 16.677.315 y 25.528.400 expedida en de Cali Valle y 
Miranda Cauca respectivamente, por conducto de apoderado judicial. 



 
SEGUNDO: TENGASE como pruebas los documentos aportados con el 

escrito de la demanda. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar pruebas por no haberse solicitado, 

así como tampoco de oficio, toda vez que no se consideran necesarias. 
 
CUARTO: De conformidad con la numeral 2º del artículo 579 del C

 GP, SEÑÁLESE el día Lunes treinta y uno (31) de Mayo de 2021, a fin de 
proferir sentencia. 

 
QUINTO: TÉNGASE como parte dentro de este trámite procesal a la 

DEFENSORÍA DE FAMILIA, con sede en el Municipio de Puerto Tejada Cauca. 
NOTIFÍQUESELE el contenido de la presente providencia. LÍBRESE el oficio 
correspondiente. 

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SONIA 

VIRGINIA GREGORY PRETEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.527.904 de Miranda (Cauca) y T.P. No. 336.190 del CSJ, en los términos y para 
los fines indicados en el poder adjunto a la demanda y conferido por las partes 
solicitantes. 

 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 La Juez, 
 
 

 
 

CELIA PIEDAD VIDAL  


